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Números sueltos 25 céntimos.

Parte jiflcial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per- 
sosas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 97.)

Gobierno Civil
Elecciones.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con fecha 20 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Examinados los expedientes ge
nerales de la elección y el de recla
maciones formuladas a la misma por 
Jacinto Meléndez y nueve electores 
más del distrito de Itero del Casti
llo, a que la elección se contrae: Re
sultando que los reclamantes expo
nen que en dicho pueblo se consti
tuyó una banda de electoreros a la 
cual pertenecen los Concejales pro
clamados; que desde el momento que 
se anunció la fecha convocando las 
elecciones, no ha dejado en paz al 
vecindario, introduciéndose en todas 
las viviendas, a ñn de conseguir que 
sus moradores les presten sus sufra- 

j g'cs, no reparando en los medios 
lúe habían de poner en práctica 
para conseguirlo, por ilícitos que I u®ran, empleando en unos casos la 

í Promesa y el halago, y en otros lle- 
\ garon al ofrecimiento de dinero ,como I sucedió con los electores Santiago 
I González y Francisco Calderón con 

n„ar*auo González, a quien dieron 
I Pesetas porque les diera el voto, 
pegun afirma D. Silvano Merino, Al- 
I a de d0 Arenillas, casa en que sirve 
IdVl C°m° ÉKstor’ 7 cou Silvano 
lo m°’ 8 c*-u'en dieron 103 pesetas I aqueles diera el voto, como lo 
| Z°’ C^ando el hecho de que el he
le ¡ ? del pueblo, que es Concejal, I S'a votasen la candidatura triun

fante", a los que iban a su fragua, 
echándoles del taller si no lo hacían, 
privándoles de las herramientas ne
cesarias para el trabajo, pidiendo 
por lo tanto se declare nula la elec
ción: Resultando que oidos los Con
cejales electos, niegan los hechos 
que exponen los reclamantes, adi
cionando que ellos visitaron a sus 
amigos para participarles que se 
presentaban candidatos suplicándo
les el voto, lo que no creen sea 
ilícito, y que el herrero defenderá 
su puesto e intereses, prescindiendo 
de elecciones, porque los reclaman
tes tenían otro que no podían sos
tener, quedando aquel solo en el 
pueblo, solicitando se desestime la 
reclamación: Considerando que del 
expediente aparecen indicios sufi
cientes para demostrar que en los 
actos preliminares y simultáneos de 
la votación se verificaron numerosas 
coacciones que han obligado al cuer
po electoral a emitir sus sufragios 
sin la independeneia que la ley exi
ge, razón por la cual es forzoso re
conocer que la elección no es como 
debiera ser, resultante de la volun
tad de los electores, procediendo en 
su consecuencia declarar la nulidad 
de la misma; esta Comisión, en se
sión de 16 del actual, ha acordado 
estimar la reclamación interpuesta, 
anulando en su consecuencia la elec
ción verificada en el. distrito de Itero 
del Castillo, y que se proceda a ve
rificar nueva elección, con arreglo a 
las disposiciones vigentes*.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Burgos 24 de marzo de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Deslindes.
En providencia dictada con esta 

fecha, he acordado la práctica del 
deslinde de las vias de carácter ge
neral de los pueblos de Puentedura 
y Quintanilla del Agua, cuyo acto 
tendrá lugar el dia 15 de mayo 
próximo, y hora de las nueve del 

mismo, si el tiempo lo permite, en 
que dará principio por la cañada en 
el monte Yuso, comunera entre loa 
citados pueblos, titulada de «Guada- 
nujo a Orcajo», que divide el expre
sado término con el de Quintanilla 
del Agua, continuando después por 
las reatantes hasta su terminación, a 
cuyo efecto se constituirá el Sr. In
geniero Jefe del Servicio Agronómi
co para que presida y dirija el acte, 
y se citará en forma a todos los due
ños de los terrenos colindantes a la 
via pecuaria que se trata de deslin
dar, según determina el articulo 88 y 
siguientes del Reglamento de 13 de 
agosto de 1892.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue a conocimiento de los propie
tarios colindantes a dicha via pecua
ria o cañada, ya fin de que puedan 
presenciar el acto y poner las recla
maciones que crean pertinentes.

Burgos 31 de marzo de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Circulares.
Con esta fecha concedo autoriza

ción a D. Ceferino Sol, vecino de 
esta capital, para que durante los 
dias del 6 al 20 del actual, pueda 
emplear la estricnina contra los ani
males dañinos en los montes de 
Quintanapalla, Fresno de Rodilla y 
Atapuerca, sitos en los términos mu
nicipales del mismo nombre.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes, en evi
tación de posibles desgracias.

Burgos 3 de abril de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.

Con esta fecha concedo autoriza
ción a D. Gerardo Moreno Blanco, 
vecino de esta capital, para que du- 
sante los días del 6 al 20 del actual 
pueda emplear la estricnina contra 
los animales dañinos que vienen cau
sando daños en el monte de «Las 

Cortas*, término municipal de Cue
va de Juarros.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y en particular 
del de los pueblos limítrofes, en evi
tación de posibles desgracias.

Burgos 3 de abril de 1920.
EL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Con esta fecha concedo autoriza
ción al Alcalde de Villanueva de 
Puerta, para que durante los dias 
del 5 al 19 del actual, pueda emplear 
la estricnina contra los animales da
ñinos que vienen causando daños en 
aquel término municipal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y en particular del de los 
pueblos limítrofes, en evitación de 
posibles desgracias.

Burgos 3 de abril de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Nevos.

Comisión Provincial
Esta Corporación, en sesión cele

brada el dia 27 de marzo próximo 
pasado, ha acordado, previa la decla
ración unánime de urgencia del asun
to, señalar el dia 17 de abril próximo 
y hora de las once, para la subasta 
de contratación, durante el año eco
nómico de 1920-21, de los géneros y 
materiales con destino a los talleres 
y acogidos del Hospicio provincial 
que no fueron objeto de contratación 
en las subastas anteriores, y que se 
detallan a continuación, debiendo re
gir en ella el pliego de condiciones 
económico administrativas que se pu
blico en el Boletín Oficial, núme
ro 16, correspondiente al dia 28 de 
enero último.

Vestuario.
500 metros de tela retor cabada, 

para sábanas, a 2‘50 pesetas uno.
300 metros de curado de Poch, de 

[‘90 centímetros de ancho, para 
idem, a 4.

1500 metros de algodón curado
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!•*> 2.a, 3.a y 5.' 

2.\8.ey4/.

2.*, 3.a y 5.a

f, 2.a, 3.a, 4.’, 5.a y 6.a

tojo fie Poch, para camisas y cal
zoncillos, a 2.

SOO metros dealgodónroble,a 1*80.
300 metros de curado Rentería, 

para sábanas de enfermería, a 3'60.
100 metros de cutí para colcho

nes, a 2*50.
100 metros de terliz para jergones, 

a 2'50.
300 metros de satén azul para 

vestidos, a 1*90.
400 metros de pisana para delan

tales, a 2*65.
300 metros de pisana para blu

sas, a 3.
300 metros de cretona para col

chas, a 1*40,
100 metros de muselina para man

tos, a 3*50.
600 pañuelos de bolsillo, a 0*40.
100 pañuelos para la cabeza, a 

1*05.

Anii- 

<üe,da*.

PRIMERA
Soncillo.............................. ,
Villahizán de Treviño. . . 
Hontoria.de Va'dearados, 
Briviesca............. . ...........
Palazuelós de la Sierra,. 
Cardeñadijo.......................
Montorio.............................
Garganchón.......................
Población de Arroba.... 
Quintanilla-Vivar.............
Rupelo................................
Burgos................................
Orfyaneja del Castillo..,. 
Barbadillo del Mercado.. 
Sinovas...............................
Adrada de Haza........ 
Hurones..............................
Boada de Roa............... ....

1.-, 2.a, 3.» y 5.a
D. Perfecto. A. Ladrero. .. 

Vicente Corral y Fresno. 
Julián Domingo Miguel. 
Salvador Sanz Andrés.. . 
Lino Barbero Ortega.. . , 
Jorge García y García.. . 

Quintín Sanllorente....
Sebastián Alegre Diez.. . 
Jacinto Iñiguez...............
Bruno Martínez Aldea... 
Eustaquio García Gómez 
Mariano Ruiz Martin.... 
Baldomcro Arroyo Ruiz. 
León García Abad...........
Marcos San Román Mata. 
Juan Francisco Juarranz. 
Valentín Ibeas Ibeas. . .. 
Manuel Arrieta Pyírez., . .

Escalafón provisional de los Maestros nacionales de primera enseñanza con escuela en esta provincia, formado de confprmidad con la propuesta d. 
la Inspección, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 27 de abril de 1877, Real decreto de 5 de mayo de 1913 y disposiciones posteriores.

1.a, 2.a, 3.° y 5.°
> 

Reingreso.

Reingreso.

1Ó0 metros de lienzo para entre
telas, a 1*10.

1500 metros de pana para tra
jes, a 5.

Taller de zapatería.
36 paquetes de 440 gramos cada 

uno de cáñamo, del número 8, a 5.

Taller de tejidos.
150 kilogramos de algodón blan

co, torcido a dos cabos, del número 
16ra 11*50 pesetas uno.

50 kilogramos de algodón azul, 
torcido a dos cabos, del número 16, 
a 14.

40 kilogramos de algodón negro, 
torcido a dos cabos, del número 16, 
a 14.

10 kilogramos de lana azul hila- 
la, a 12*50.

30 kilogramos de lana blanca hi
lada, a 12*50.

Burgos 3 de abril de 192O.=E1

60 kilogramos de algodón negro, 
para medias, marca Hilandera, a 15.

20 kilogramos de algodón blanco, 
grueso, para id., a 13.

Inclusa.
400 metros de lienzo para pañales, 
1*65 pesetas uno.
450 metros de muletón blanco de

la B, para mantillas, a 2*20.
150 metros de franela para justi

llos, a 1*50.
200 metros de busqueta costurera 

para camisitas, a 1*60.
100 metros de cretona para envol

turas a 1*35.
200 metros de cinta para fajeros, 

a 0*50.
Taller de sastrería.

25 metros de paño azul tina, para 
gorras, a 19 pesetas uno.

1000 metros de tela algodón para 
forros, a 1*30.

Terminado por esta Administri- 
ción el padrón de la contribución so- 
dre los edificios y solares de esta es- 
pital, que ha de regir en el próximo 
año ¿e 1920 21, se hallado mani
fiesto en el local que ocupa dicha 
oficina, por termino de ocho dias 
con el fin de que los contribuyentes 
que en él figuran, puedan enterarse 
de las cuotas que se les señalan y 
hacer sobre las mismas las reclama- 
ciones que estimen oportunas a su 
derecho.1

Burgos 31 de marzo de 1920,=E1 
Administrador de Contribuciones, 
Ramón Barreiro Garcia.

Vicepresidente, Teófilo F. Asensio 
—P. A. de la C. P.—El Secretario 
Pedro Tena.
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D. Lino Huidobro Martínez... 
Sisebuto Porras Acero  
Luis Arce Castrillo  
Francisco Martínez Ahedo.. 

Román Sxiz Saiz.................
Valentín García Herranz.... 
Miguel Cuesta Olasalo..........
Pedro Garrido Ayala.............
Marcelino Sanllorente...........
Julián Saiz Adan....'...........
Baldomcro Ayala. ..............
Hilarión Diez López.............
Pedro Salazar Rueda.............
Serafín Perez Juez  
Toribio Vallejo Rodríguez... 
Tomás Delgado.......................
Matias López............................
Julián Ortega .
Anselmo Saiz y Saiz...............
Braulio Alcalde........................
Martin Gómez Ibañez...........
Gregorio Saiz Garcia.............
José Pineda Perez..................
Angel Robledo Rodrigo........
Francisco Fernandez.............
Juan Gil Garcés .......
Benigno Rodríguez...............
Lázaro Ruiz Diaz....................
Cipriano Antón Pascual... . 
Casimiro Collantes.................
Pedro Vallejo Miñón..........
Victoriano Santidrian...........
Santiago Benito......................
Venancio Arnaiz Valladolid. 
Mauricio Alvarez Ortega.... 
Guillermo Peñalya.................
Antonio Palacios García.... 
Pedro Garcia Gonzalo..........
Bartolomé Santidrián...........
Calixto Montero......................
Félix Pulgar............................
Vicente Gonzalo Palacios... 
Constantino Tamayo.........  .
Julián Bañuelos Campillo... 
Primitivo Villalain.................
Melquíades Cascajares........
Cándido Guinea.....................
Teobaldo Barcenilla...............
Niceto Sáiz García.................
Hermogenes de la Fuente.. . 
Domingo Macarro.................
Valentín,Fernández Peña... 
Pablo Fernández.................
Maximiano Rodríguez...........
Celestino Palacios.................
Emilio Martin Lastra............
Domingo García Ciruelos. . . 
Andrés Vilumbrales Gómez. 
Pedro Carranza..................,.
Juan Monedero.......................
Braulio Alvarez Orcajo.........
Agapito Martínez Ureta.... 
Mariano González...................
Terenoio Munguía.................
Miguel Pérez Martínez.........
Santos Pérez Gómez ....... 
Lorenzo Ibáñez Calvo...........
Juan Vallejo Helices.............
Prudencio Torme...................
Alvaro Merino Paredes.........
Juan Garcia Ibañez...............
José de los Bueis Negrete.. . 
José López Ríos.....................
Feliciano Castrillo..................
Sebastián Robledo Valdizán 
Manuel de la Puerta.............
Mariano Cuesta Fuente........
Dionisio González Paucot... 
Casto Cuesta López...............
Mariano Hurtado....................
Oeferino Oñate Santillana.. . 
Andrés Alvaro. .................
Clemente Sagredo San Juan 

Wenceslao Piquero...............
Máximo Poza Fernandez..., 
Daniel Arce Moriana.............
Pedro Carranza Palma.........
Macario Cruzado Vega.........
Hipólito Barberá Hernando. 
Gonzalo Orcajo Trespaderne

Condado de Valdivielso.. . 
La Piedra . .
Quintanadueñas......... 
Villamayor de los Montes. 
Modúbar de San Cibrián,. 
Cilleruelo de arriba.........
Quintanapalla......................
Barrio de San Pedro.........
Rabé de las Calzadas........
La Aguilera..........................
Santibáñez Zarzaguda. ... 
Santa Olalla de Bureba. .. 
Leciñana .............................
San Millán de Juarros.... 
Burgos..................................
Arauzo de Miel...................
Moradillo de Roa...............
Atapuerca... .....................
Retuerta ..................
Castrillo de la Reina.........
Quemada ............................
Carcedo de Burgos.............
San Adrián de Juarros. .. 
Villimar................................
Ahedo del Butrón.............
Torresandino..; ................
Villasur de Herreros.........
Escalada .............................
Gamonal ..................
Quintanilla Somuñó..........
Sopeñano...................
Valdelateja...............  ....
Villafranca Montes de Oca 
Anguix...................................
Brullés................. ...............
Pinilla de los Moros...........
Castrillo del Val.................
Hortigüela............................
Céspedes...............................
Fuentenebro........................
Valcavado de Roa.............
La Gallega..........................
Villazopeque........................
Briviesoa...............................
Medinilla...............................
Mahamud...............................
Quincoces de Suso.............
Burgos (Sanz Pastor)........
Arcos.....................................
Treviño....................... • . ...
Villafría................................
Arreba de Hoz......................
Rosales.................................
Presencio. ........... ...............
Revilla del Campo.........
San Millán de Lara...........
Casanova............. ...............
Santa Cruz del Valle.........
Barrios de Bureba.............
Hontoria de la Cantera.. . 
Fontioso...............................
Villalmanzo..........................
Barbadillo del Pez.............
Pradoluengo........................
Cernégula  
Pancorvo...............................
Palazuelos y Rioparaiso. . 
Castrillo de Riopisuerga.. 
Barrio de Diaz Ruiz..........
Burgos..................................
Espinosa del Camino........
Villadiego..................  ...
Fuenteoen.............................
Castrovido............................
Gallejones.............................
Miranda de Ebro...............
Quintanavides. .................
Caitrogeriz..........................
Royuela .............................
Cascajares de la Sierra... 
Quintanaelez........... ...........
Aranda de Duero................
Alcocero ,...........
Puentedura..........................
Ordejón de Abajo...............
Villanasur Rio de Oca. . . . 
Barrios de Bureba.............
Cubillo del César...............
Cabañes de Esgueva... ... 
Burgos...................................
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CÜARTA CLASE
Todos los Maestros de esta provin

cia que no figuran en las clases ante
riores están incluidos en ésta por or
den de antigüedad según el Escala
fón general.

La Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza, en conformidad 
con las disposiciones vigentes, acuer
da publicar este Escalafón en el 
Boletín Oficial para conocimiento 
de los interesados, quienes si se con
sideran perjudicados formularán sus 
reclamaciones ante la misma, en el 
plazo de quince dias.

Burgos 27 de marzo de 1920.= 
Aprobado: El Gobernador civil, Ro
mán García Novoa.=El Jefe de la 
Sección, Julián Lacalle.

** *
Extracte de los méritos y servicios 

computables que tienen en la ense
ñanza los Maestros a quienes se pro
pone para reingreso o para ascenso 
en las clases 1.a, 2.a y 3.a del Esca
lafón.

PBIMEBA OLASE

D. Bruno Martínez Aldea, Maes
tro de la Escuela nacional de Quin- 
tanil'a-Vivar, procede de igual cate
goría de la provincia de Logroño, y 
en cumplimiento de la regla 2.a de 
la Real orden de 4 de abril de 1882, 
se le adjudica por reingreso el nú
mero 10 de la clase 1.a del Escalafón 
de Mérito.

D. León García Abad, Maestro de 
la Escuela Nacional de Barbadillo 
del Mercado, que ocupa el número 
18 del Escalafón anterior, asciende 
al numero 14 de la 1.a clase en virtud 
de poseer nna Real orden da gracias 
fecha 3 de mayo de 1918 y dos votos 
de gracias de la Inspección.

D. Juan Francisco Juarranz, Maes
tro de 1.a enseñanza de Adrada de 
Haza, con titulo superior, que tiene 
el número 6 del Escalafón anterior, 
asciende al número 16 de la 1.a clase 
en virtud de los méritos siguientes: 
Real orden de gracias por los bue
nos resultados en la enseñanza, fecha 
8 de enere de 1907; tres oficios lau
datorios de la Inspección y ocho vo
tos de gracias de la Junta local.

D. Manuel Arrieta Perez, Maestro 
de la Escuela Nacional de Boada 
de Roa, que ocupa el número 14 de 
la clase 2.a del Escalafón anterior, se 
leadjudica el número 18 de la 1.a cla
se por hallarse comprendido en el 
caso 1.” articulo 3.° del Real decreto 
de 27 de abril de 1877 por Real or
den 28 de febrero de 1918.

SEGUNDA CLASE

D. Luis Fernández García, Maes
tro de la escuela Nacional de Aranda 
de Duero, que tiene el número 60 de 
de la 3.a clase del último Escalafón, 
pasa al número 18 de la 2.a clase en 
virtud délos méritos siguientes: com
prendido en el easo l.e articulo 3.° 
del Real decreto de 27 de abril de 
1877 por Real orden de 19 de di
ciembre de 1919; siete votos de gra
cia de la Junta local de 1.a enseñan
za; autor de una obra de educación 
e instrucción.

D. Bernardo Martínez, Maestro de 
la Escuela nacional de Belorado, que 
ocupa el número 20 en la 3.a clase, 
reune los méritos y servicios siguien
tes: se halla comprendido en el caso
l.°  del Real decreto de 27 de abril de 
1877 por Real orden de 5 de julio de 
1919 y un voto de gracias de la Jun
ta provincial de Instrucción pública, 
por lo cual se le adjudica el número 
20 de la clase 2.a de mérito del Es
calafón.

D. Doroteo Ruiz Esgueva, Maes
tro de la Escuela Nacional de Villa- 
sana de Mena, ocupa el número 12 de 
la clase 3.a y cuenta seis votos de 
gracias de la Junta local de 1.a En
señanza, dos comunicaciones lauda
torias de la Inspección; premio de 
una obra literaria concedido por la 
Junta de Instrucción pública e Ins
pección, en 19 de octubre de 1903; 
id. id de otra en 7 de mayo de 1913; 
con fecha 26 de abril de 1913 fué 
comprendido en el caso 5.° artículo 
3.° del Real decreto de 27 de abril de 
1877, por cuyos méritos se le adju
dica el número 22 de la 2.a.clase.

D. Pió de las Heras, Maestro de la 
Escuela Naciónal de Salas dé los In
fantes y que Se halla ocupando el nú
mero 4 de la ¡3.a clase, se le adjudica 
el número 24-de la 2.a clase ^or los 
méritos y servicios siguientes: un 
voto de gracias de lá Junta provin
cial, otro de la Inspección y nueve 
de las Juntasílocales de 1.a Enseñan
za; comprendido en. el casoí 5.° ar
ticulo 3.° del Real decreto de 27 de 
abril de 1877.

D. Eustasio Morquillas Santa Ola
lla, Maestro de la escuela nacional 
de Fuentelcésped, número 44, en la 
tercera clase del escalafón anterior, 
pasa al número 26 de dicha segunda 
clase por .poseer una comunicación 
laudatoria de la Junta provincial de 
Instrucción Pública a propuesta de 
la Inspección.

TEBCEBA CLASE

D. Manuel de la Puerta y Lafuen- 
te, Maestro de la escuela nacional 
de Miranda de Ebro, procede de 
igual categoría de la provincia de 
Ciudad Real, y eu cumplimiento de 
la regla 2.a de la Real orden de 4 de 
abril de 1882, se le adjudica por 
reingreso el número 76 de la terce
ra clase.

D. Dionisio González Paucot, 
Maestro de la escuela nacional de 
Castrogeriz, con título elemental y 
11 años y 10 meses de servicios en 
propiedad; justifica cinco votos de 
gracias de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, comprendido en el 
caso 1.® articulo 3.® del Real decreto 
de 27 de abril de 1877 por Real or
den de 5 de julio de 1919; Real or
den de gracias d¿ 2 de julio de 1915; 
una felicitación de la Junta local de 
primera enseñanza, por cuyos méri
tos se le adjudica el número 78 de 
esta clase.

D. Mariano Hurtado y Gutiérrez, 
Maestro de la escuela nacional de 
Cascajares de la Sierra, con título 
superior y nueve años y cinco meses 
de servicios eu propiedad, se le co
loca en el número 80, de la clase ter
cera, por hallarse comprendido en 
el caso l.° artículo 3.° del Real de
creto citado, por Real orden de 16 
de mayo de 1919 y poseer cinco vo
tos de gracias de las Juntas locales 
de 1.a Enseñanza.

D. Andrés Alvaro, Maestro de 
Sección de la Graduada de niños de 
Aranda de Duero, con título supe
rior y 24 años y cinco meses de ser
vicios en propiedad, se le adjudica 
el número 82 de la 3.a clase, por ha
llarse comprendido en el caso l.° 
artículo 3.° del Real decreto citado. 
Real orden de 3 de mayo último y 
poseer cuatro comunicaciones lauda
torias de las Juntas locales.

D. Wenceslao Piquero García, 
Maestro de la escuela nacional de 
Puentedura, titulo snperior expedi
do el 21 de junio de 1905 y 12 años, 
dos meses y 16 dias de servicios en 
propiedad, se le coloca en el núme
ro 84, en virtud de los méritos si

guientes: mención honorífica de la 
Dirección general de 1.a Enseñanza, 
un voto de gracias de la Junta pro
vincial, otro de la Inspección y nue
ve de las Juntas locales.

D. Daniel Arce Moriana, Maestro 
de la escuela nacional de Villanasur 
Rio de Oca, y titulo elemental ex
pedido el 7 de enero de 1905, con
14 años, tres meses y 15 dias de ser
vicios en propiedad, acredita un vo
to de gracias y una comunicación 
laudatoria de la Inspección, 13 vo
tos de gracias de las Juntas locales 
de 1.a Enseñanza y varios premios 
en metálico, por cuyos méritos se le 
coloca en el número 86.

D. Macario Cruzado^ Maestro de 
la escuela nacional de Cubillo del 
César, título superior expedido el 10 
de junio de 1891, con 27 años, nue
ve meses y ocho dias dé servicios en 
propiedad, se le adjudica el núme
ro 88 de la 3.a clase, por reunir los 
méritos siguientes: siete votos de 
gracias de las Juntas locales de 1.a 
Enseñanza y otro de la Junta pro
vincial, declarándole comprendido 
en el caso 5.° articulo 8.° del Real 
decreto de 27 de abril de 1877.

D. Gonzalo Orcajo Trespaderne, 
Maestro de la Graduada aneja a la 
Normal de esta capital, titulo Nor
mal expedido en 10 de abril de 1915 
y 24 años, siete mesas y 14 dias de 
servicios en propiedad, se le adju
dica el número 90 de la 3.a clase, 
por los méritos siguientes: un voto 
de gracias del Director de la Nor
mal y cuatro de las Juntas locales 
de 1.a enseñanza; distinción de la 
Dirección general de 1.a enseñanza; 
otro voto de gracias del Ayunta
miento de Burgos; Real orden de 
gracias en 19 de julio de 1913 y 
voto de gracias de la Junta de pro
tección a la infancia.

D. Jacinto Iñiguez, D. Marcos 
San Román, D. Eustasio Garcia, don 
Valentín Ibeas y D. Baldomero 
Arroyo, que ocupaban los núme
ros 1, 3, 5, 7 y 11 de la 2.a clase, 
pasan por antigüedad a la 1.a y se 
les adjudica los números 9, 11, 13,
15 y 17 de la clase 1.a, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
caso 2.°, regla 1.a de la Real orden 
de 4 de abril de 1882.

D. Norberto Calvo Manso, don 
Anastasio Caño, D. Lino Alonso, 
D. Antonio Cerezo, D. Esteban Mo
nedero, D. Francisco Peña, D. Ana- 
cleto Santa Olalla, D. Juan Juez 
Garcia, D. Claudio López y D. Hi- 
ginio Berrendo, que ocupaban los 
números 1, 3, 5, 7, 11, 13, 15, 17, 
19 y 21, pasan por antigüedad a la
2.a clase, ocupando los números 9, 
11, 13, 15, 17, 19, 21, 23, 25 y 27, 
en virtud de lo dispuesto en la ci
tada disposición anterior.

Y por último, se cubren los núme
ros impares que resultan vacantes 
en esta tercera clase desde D. Mi
guel Pérez que ocupa el número 65, 
con los Maestros de la 4.a clase que 
cuentan más servicios en propiedad 
en la enseñanza, prestados por lo 
menos con titulo Elemental.

Burgos 27 de marzo de 1920.=: 
Aprobado: El Gobernador civil, Ro
mán Garcia Novoa.=El Jefe de la 
Sección, Julián Lacalle.

Anuncios parilcnlam
Alcaldía de Bahabón de Esgueva.
Se ha presentado en esta Alcaldía 

el vecino de la misma D. Juan Cal
zada Lázaro, manifestando que el 
dia 3 del actual, y en el trayecto 

que media de este pueblo al ¿e 
Oquillas, se le agregó un p6rro 
clase setter, blanco y con manchas 
rojas.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para que quien se 
crea su dueño pase a recogerle en el 
término de quince dias, previo pago 
de los gastos ocasionados, pU68 
transcurridos los cuales sin recia- 
mación, se venderá en pública su- 
basta.

Bahabón de Esgueva 27 de mar
zo de 1920.=El Alcalde, Juan Pa
lomo.

ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burcfos.

Casa fundada en el año 1855,

Compra y vende al cjontado toda 
clase de valores del Estiado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y ca mbio. 1

ABONOS MINERALES
Nitrato de Sosa, superfosfatos de 

la Sociedad General de ^Industrie y 
Comercio. El representante y depo
sitario de esta Sociedad participa a 
los labradores que vendía el Mtrato 
de Sosa en sacos dobles y peso exac
to. El labrador puede y debe mandar 
analizar todas las clases de abonos 
minerales que vendo, y garantizo siem
pre la riqueza que marca la eti
queta, siendo los gastos de análisis 
de mi cuenta.

ABONOS MINERALES

REPRESENTANTE DEPOSITARII

JULIÁN DE CELAYA
Almacenes: San Pablo, 6 y 8.

— BURGOS— 2

Primeras materias fertilizantes.
Nitrato de sosa de Chile.

Nitrato de cal en barriles.
PBECIOS DE OBIGEN

Jase Mignal Olivan.—Espolón— Bnrgos.
5-10

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 18(0

Capital del Banco y reservas: 
pesetas 3.675.000.

Balance en diciembre últime: 
pesetas 53.182.561'32.

Servicio de la Caja da Ahorros.
Intereses a razón de 3 por 100 

al año. Imposiciones desde 5 hasta 
10.000 pesetas.

El Banco tiene establecidas Su
cursales de la Caja de Ahorros en 
Aranda, Briviesca, Melgar, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Vill*' 
diego y Villarcayo.

El dia 27 de marzo último des
apareció un carro para una caballe
ría, con su toldo y comedor con k8 
iniciales P. P.; el toldo está pi°ta , 
de verde, el carro de amarillo y fae 
llevado de una cochera de la pr0" 
piedad de Pablo Palacios, vecino de 
Ibeas de Juarros.
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